
Agencia Tributaria

Nuevos Tipos impositivos en el IVA
Hasta el

31.08.2012

Desde el

1.09.2012

> Tipo general (artículo 90. Uno, Ley 37/1992) 18% 21%

> Tipos reducidos (artículo 91.Uno, Ley 37/1992)

Entregas, Adquisiciones ¡ntracomunitarias 0 Importaciones de bienes

12. Sustancias 0 productosutilizados habitual e idóneamentepara la nutrición humana 0 animal
Se excluyen:

8%

18%

18%

10%

21%

21%

29. Animales, vegetales y demásproductos destinados a laobtención de productos para lanutrición
humana 0 animal, incluidos los animales reproductores y los destinados a su engorde antes de ser

8% 10%

32. Bienesutilizados en la realizaciónde actividades agrícolas,forestales 0 ganaderas: Semillas,
fertilizantes, residuosorgánicos, correctores y enmiendas,herbicidas, plaguicidas, plásticos para
cultivos y las bolsasde papel para laprotecciónde lasfrutas antes de la recolección 8% 10%

49.Aguasaptas para la alimentación humana 0 animal 0 para el riego, incluso en estado sólido 8% 10%

5S. Medicamentospara uso animal,así como lassustancias medicinales utilizadas habitual e
idóneamente en su obtención 8% 10%

6S. Aparatosy complementosdestinados a suplirlas deficiencias físicas del hombre 0 de los animales,
incluidas las limitativas de su movilidad y comunicación. Se incluyen lasgafasgraduadas y las lentillas....

Productos sanitarios, material, equipos 0 instrumental que solamente puedan utilizarse para prevenir,
diagnosticar tratar, aliviar0 curar enfermedades 0 dolencias del hombre 0 de los animales

8%
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Se excluyen:
• Cosméticos

- Productos de higiene personal, a excepción de compresas, tampones y protegeslips

72.Viviendas, garajes (máximo 2 unidades), y anexos que se transmitan conjuntamente con la vivienda.
Se excluyen:
- Locales de negocio

4%

18%

18%

4%(2)

21%

21%- Edificaciones destinadas a su demolición

89. Semillas, bulbos, esquejes y otros productos de origen vegetal utilizados en la obtención de flores y
plantas vivas 8%

8%

10%

21%Flores y plantas vivas de carácter ornamental

92. Entregas de bienes relacionadas con su actividad por empresas funerarias 8% 21%

109. Importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección 8%

8%

21%

21%

II9. Entregas y adquisiciones ¡ntracomunitarias de objetos de arte cuyo proveedor sea el autor 0

derechohabientes 0 empresarios no revendedores con derecho a deducir

También ejecuciones de obra queseanprestaciones deservicios cuyo resultado sea laentrega de alguno de estos bienes (artículo 91.Tres).
(2)

Desde el 1.09.2012hastael 31.12.2012, tributarán al4 porciento; a partir del1.01.2013, pasanal 10porciento.

Elaborado a 16 de julio de 2012






